
TRASLADO DEL PERSONAL

OBJETIVO

Determinar medidas de Prevención / Acción a tener en cuenta para el desarrollo de las tareas de fin de pre -
venir el contagio de COVID-19.

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN

Al movilizarse hacia su lugar de trabajo o domicilio, el personal debe contar con “Certificado Único de circu-
lación” y DNI. 
Mantener la distancia física es la acción más fuerte que existe para prevenir el contagio de COVID-19, en
consecuencia, se debe elegir la forma de traslado con las siguientes opciones, y en ese orden: 

1. Caminando.
2. En bicicleta.
3. En su auto o moto. 

Se deberá contar con la higiene obligatoria de los vehículos y no portará más de dos perso -
nas.
Mantener una buena ventilación dentro del habitáculo del vehículo.

4. Transporte público:
- Al subir al colectivo higienizarse con alcohol en gel. 
- Evite tocar pasamanos, ventanillas y asientos con la mano. 
- De ser posible, sentarse en asientos separados (ASIENTO POR MEDIO).
- Al bajar del colectivo, realizarlo de a uno, respetando la distancia correspondiente.

Es obligatorio el uso de barbijo o tapabocas para el personal, para transitar hacia y desde el trabajo. El
 uso 



Al regresar a sus casas deberán mantener la distancia social con sus convivientes hasta que hayan realiza-
do las siguientes tareas:

• Antes de ingresar a la casa quitarse el calzado, desinfectar y colocarlo dentro de una bolsa cerrada.
• Disponer de una caja para colocar los objetos personales.
• Quitarse la ropa y colocarla en una bolsa cerrada o bien lavarla inmediatamente.
• De ser posible ducharse o en su defecto lavarse con agua y jabón manos, cara y partes expuestas.
• Desinfectar los objetos personales (llaves, celular, lentes, billeteras, etc.), picaportes y llave de luz,
rociando los mismos con alcohol diluido en agua (70% de alcohol y 30% de agua) o solución con lavandina
(para 1 litro de solución colocar 10% de lavandina y agregar 90% de agua).
• Lavarse nuevamente las manos con agua y jabón.
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